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MODIF|CA DECRETO No 6009/26.11.2014

chiilánViejo, 0 3 Dlc 201t

DECRETO NO 6 2??

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcaldicios No 2030 del 10. 12.2008 y 499 del

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Municipal, respectivamente.

2.- Decreto Alcaldicio No 6364 de 17 De diciembre de 2013 que
aprueba el presupuesto Municipal año 2014.

3.- Taller Práctico: Formulación del presupuesto municipal, bases,
metodologías, control y seguimiento de su ejecución a realizarse en la ciudad de Concepción, los días
11 y 12 de Diciembre de2014 por la Empresa lntegrados Capacitaciones, RUT No 76.332.761-2.

4.- Decreto No 6009/26 .11.2014 que autoriza fondos a rendir a las
funcionarias Pamela Muñoz Venegas y María Cruz Verdugo Herrera paru inscripción en curso de
capacitación.

5.- Correo Electrónico del 02.12.2014 de la Sra. Ester Araya,
Ejecutiva de Ventas de lntegrados Capacitaciones, señalando que la funcionaria María Cruz Verdugo
Herrera tiene un descuento de 20o/o en la inscripción.

DEGRETO:
l.- MOD¡FICA el punto No 02 del decreto No 0009/26.11.2014 en

relación al monto del giro de fondos a rendir el que deberá ser por $ 157.520.- (ciento cincuenta y
siete mil quinientos veinte pesos) a doña María Cruz Verdugo Herrera, Administrativo, Grado 12o ,

Contrata, Cédula de ldentidad No 12.384.066-6, por concepto de inscripción en Taller Práctico:
Formulación del presupuesto municipal, bases, metodologías, control y seguimiento de su ejecución a
realizarse en la ciudad de Concepción, los días 11 y 12 de Diciembre de 2014 por la Empresa
lntegrados Capacitaciones, RUT No 76.332.761-2,
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